
  

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fecha     de     celebración  
10 de abril de 2025

Lugar     de     celebración  
Virtual-Telemática

Asistentes  

PRESIDENCIA

Dña. Carmen Ruiz Aguayo, Secretaria-Interventora adscrita a la Secretaría General de 
la Excma. Diputación de Córdoba

SECRETARIO

D. Daniel Guerrero Caler, funcionario de carrera, Administrativo de Administración General, 
Responsable de gestión de administración del Servicio de Contratación

VOCALES

Vocalía 1ª: asumida por D. Antonio Ávila Martín, funcionario de carrera, Técnico de 
Administración General, Adjunto a la Jefatura de Servicio de Secretaría General
Vocalía 2ª:  asumida por  Dña. Lidia Barbero Diéguez, funcionaria de carrera, Técnica de 
Gestión de Administración General, Técnica de apoyo al Área de Control del Servicio de 
Intervención.
Vocalía 3ª: asumida por  D. Juan José Gómez Gracia, funcionario de carrera, Técnico de 
Administración General, Jefe del Servicio de Contratación
Vocalía  4ª:  asumida  por  Dña.  Victoria  Alcalde  Ortiz,  funcionaria  de  carrera,  Técnica  de 
Administración General adscrita al Servicio de Contratación.
Vocalía 5ª: asumida por  Dña. Isabel Mª. Robles Palma, funcionaria de carrera, Técnica de 
Administración  General,  Jefa  de  la  Unidad  de  Servicios  y  Suministros  del  Servicio  de 
Contratación

Orden del día

1.- Apertura y calificación administrativa: 146/2025 - Contrato de Servicios de Formación, 
Seguimiento y Justificación del Proyecto de Capacitación digital para la ciudadanía de la 
provincia  de  Córdoba  conforme  al  Convenio  suscrito  entre  la  Consejería  de  Justicia, 
Administración Local y Función Pública y la institución provincial, dentro del Componente 19 
Inversión I01 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

Se Expone

1.- Apertura y calificación administrativa: 146/2025 - Contrato de Servicios de Formación, 
Seguimiento y Justificación del Proyecto de Capacitación digital para la ciudadanía de la 
provincia  de  Córdoba  conforme  al  Convenio  suscrito  entre  la  Consejería  de  Justicia, 
Administración Local y Función Pública y la institución provincial, dentro del Componente 19 
Inversión I01 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
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Una  vez  finalizado  el  plazo  de  presentación  de  ofertas  en  el  procedimiento  de 
contratación y a los efectos de lo dispuesto en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, 
relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que 
ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se han remitido al aplicativo 
MINERVA las declaraciones de ausencia de conflicto de interés cumplimentadas y firmadas, 
tanto por los miembros de la Mesa de Contratación como por el resto de empleados de 
Diputación que han participado o están participando en el procedimiento de contratación. El 
análisis de riesgos de conflictos de intereses es emitido por la Agencia Tributaria con fecha 
08/04/2025 con el siguiente resultado: “Todas la parejas decisor-potencial beneficiario están 
en situación de bandera verde”.

Por  el  Secretario  de  la  Mesa  se  informa  de  que  han  concurrido  las  siguientes 
empresas:

• NIF: F08226714 ABACUS S.C.C.L. Fecha de presentación: 04 de abril de 2025 a las 
12:27:33

• NIF: A80827694 APLICACIONES Y TRATAMIENTOS DE SISTEMAS, S.A. Fecha de 
presentación: 04 de abril de 2025 a las 11:52:51

• NIF:  B90114588  AVANCC-E  CONSULTORÍA  Y  FORMACIÓN  SL  Fecha  de 
presentación: 04 de abril de 2025 a las 11:44:31

• NIF:  B90114588  AVANCC-E  CONSULTORÍA  Y  FORMACIÓN  SL  Fecha  de 
presentación: 04 de abril de 2025 a las 11:05:30

• NIF: B87611430 AVANCE EN EDUCACION GLOBAL SL Fecha de presentación: 04 
de abril de 2025 a las 14:22:25

• NIF: B35729789 E-HUMAN TECH, S.L. Fecha de presentación: 04 de abril de 2025 a 
las 23:46:35

• NIF:  B47507603 ENCLAVE FORMACIÓN Fecha de presentación:  04 de abril  de 
2025 a las 14:38:55

• NIF:  B29888716  EUROCONSULTORÍA  FORMACIÓN  EMPRESA,  S.L. 
(EUROFORMAC) Fecha de presentación: 04 de abril de 2025 a las 14:55:18

• NIF: A41631904 EXXITA BE CIRCULAR SA Fecha de presentación: 04 de abril de 
2025 a las 22:18:57

• NIF:  B23592181  INNOVACIONES  TECNOLÓGICAS  DEL  SUR,  S.L.  Fecha  de 
presentación: 04 de abril de 2025 a las 13:19:09

• NIF: B16880049 IRONHACK SPAIN SLU Fecha de presentación: 04 de abril de 2025 
a las 12:53:42

• NIF: A92909068 MAINJOBS INTERNACIONAL EDUCATIVA Y TECNOLÓGICA, SA 
Fecha de presentación: 04 de abril de 2025 a las 15:29:17

• NIF: B60602489 MANPOWER GROUP SOLUTIONS SL Fecha de presentación: 04 
de abril de 2025 a las 10:54:18

• NIF: B29195484 MAUDE STUDIO, S.L Fecha de presentación: 04 de abril de 2025 a 
las 13:20:27

• NIF: B65187569 Nascor Formación, SLU Fecha de presentación: 04 de abril de 2025 
a las 17:53:05

• NIF: B01862705 NEW GAMING SPAIN S.L. Fecha de presentación: 04 de abril de 
2025 a las 00:44:00

• NIF: B56130875 UTE EEE-DOBUSS-VIRES-IMMI Fecha de presentación: 04 de abril 
de 2025 a las 13:30:54

• NIF:  B73182925  UTE  REDFLEXION  CONSULTORES  -  FUNDACION  UNV 
EMPRESA Fecha de presentación: 03 de abril de 2025 a las 16:41:18

En primer lugar se da cuenta por el Secretario de la Mesa de lo siguiente:

• La empresa NIF: B90114588 AVANCC-E CONSULTORÍA Y FORMACIÓN SL, que ha 
presentado dos ofertas a través de la PLACSP, presenta escrito por Registro de 
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Entrada de la Diputación de Córdoba con fecha 04/04/2025, indicando que debido a 
incidencias  surgidas  en  la  PLACSP  ha  efectuado  de  manera  involuntaria  dos 
presentaciones de oferta: la primera registrada a las 11:05 h, y la segunda a las 
11:44 h solicitando lo siguiente “Queremos manifestar que la única oferta válida y 
definitiva es la presentada a las 11:44 h, la cual se encuentra correctamente firmada 
y  registrada  mediante  huella  electrónica.  Por  ello,  solicitamos  expresamente  la 
anulación y desestimación de la propuesta presentada a las 11:05 h, al tratarse de un 
envío erróneo derivado de los problemas técnicos mencionados. A fin de facilitar la 
verificación  de  esta  información  y  confirmar  la  validez  de  nuestra  oferta  final, 
adjuntamos  el  fichero  XML  de  exportación  correspondiente  a  la  propuesta 
presentada a las 11:44 h, para que pueda ser admitida como válida”.  La Mesa de 
Contratación  acepta la  solicitud de la  citada empresa dando por  válida la  oferta 
presentada  como  huella  electrónica  de  las  11:44  h.  e  incorporando  el  fichero 
extensión xml a la apertura del sobre de documentación administrativa.

• La  empresa  NIF:  A92909068  MAINJOBS  INTERNACIONAL  EDUCATIVA  Y 
TECNOLÓGICA,  SA,  que ha presentado la  oferta  mediante  Huella  Electrónica  a 
través de la PLACSP, presenta escrito por Registro de Entrada de la Diputación de 
Córdoba con fecha 05/04/2025, indicando lo siguiente “Que el día 04 de abril  de 
2025, se trató de presentar nuestra oferta para licitar al referido contrato, dentro del 
plazo de presentación de ofertas. Sin embargo, debido al tamaño de documentación 
presentada, la plataforma generó la huella electrónica y no fue posible completar el 
envío. Que se adjunta a la presente solicitud el fichero de la oferta presentada dentro 
de las 24 horas siguientes a la generación de la huella. Solicita:Que se admita la 
oferta  presentada por  mi  representada para  el  referido  expediente”.  La Mesa de 
Contratación  acepta la  solicitud  de  la  citada  empresa  incorporando  el  fichero 
extensión xml a la apertura del sobre de documentación administrativa.

• La empresa NIF: A41631904 EXXITA BE CIRCULAR SA, que ha presentado la oferta 
mediante Huella Electrónica a través de la PLACSP, presenta escrito por Registro de 
Entrada de la Diputación de Córdoba con fecha 04/04/2025, indicando lo siguiente 
“Expone:Habiendo presenta licitación 146/2025 en la plataforma de contratación del 
estado en tiempo y forma, esta no envía la documentación aportada a la misma. 
Solicita:Tenga por presentado este escrito como prueba de la presentación de todos 
los  documentos  requeridos  debidamente  cumplimentados  en  la  plataforma  de 
contratación del estado para la licitación 146/2025 y los añada a la presentación de 
nuestra  oferta  Observaciones:Adjunto  toda  documentación  requerida  para  la 
presentación de la licitación así como justificantes de los errores en la plataforma”, 
asimismo presenta escrito por Registro de Entrada de la Diputación de Córdoba con 
fecha  05/04/2025,  indicando  lo  siguiente  “Expone:Habiendo  presenta  licitación 
146/2025 en la plataforma de contratación del estado en tiempo y forma, esta no 
envía la documentación aportada a la misma Solicita::Tenga por presentado este 
escrito  como  prueba  de  la  presentación  de  todos  los  documentos  requeridos 
debidamente cumplimentados en la plataforma de contratación del estado para la 
licitación  146/2025  y  los  añada  a  la  presentación  de  nuestra  oferta. 
Observaciones:Adjunto  documento  xml  de  la  presentación  así  como  la  huella 
electronica de la misma”. La Mesa de Contratación no acepta la solicitud de la citada 
empresa  ya  que  aporta  en  la  primera  solicitud  la  documentación  relativa  a  los 
criterios de valoración, por lo que se conoce su oferta con anterioridad a esta mesa 
de  apertura,  por  lo  que  la  Mesa  de  Contratación  acuerda  su  exclusión del 
procedimiento.

• La  empresa  NIF:  B01862705  NEW  GAMING  SPAIN  S.L.,  presenta  escrito  por 
Registro de Entrada de la Diputación de Córdoba con fecha 05/04/2025, indicando lo 
siguiente  “Expone:incidencia  de  error  en  la  presentación  de  la  licitación  con 

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

BCA3AF86137129FD5BE8

....y 4 más

Firmado por Miembro Mesa Contratación ROBLES PALMA ISABEL MARIA el 25-04-2025

Firmado por Suplente Vocal 3 Mesa Contratación ALCALDE ORTIZ VICTORIA el 24-04-2025

BCA3 AF86 1371 29FD 5BE8

Firmado por Suplente 2 Secretario Mesa de Contratación GOMEZ GRACIA JUAN JOSE el 24-04-2025

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
www.dipucordoba.es/tramites (Validación de Documentos)



  

expediente 146/25. Despues de subir la documentación de la licitación no nos deja 
firmar ni los documentos ni los sobres y ni documentos ni sobres superan el tamaño 
máximo  de  la  plataforma  Pasamos  a  adjuntar  pantallazos  del  error  y  la 
documentación de la licitación asi  como mandamos correo con la incidencia a la 
Plataforma  de  Contratación  del  Estado  Solicita:comunicar  la  incidencia  de  la 
imposibilidad de firmar la documentación y rogamos su traslado al departamento de 
contratación”.  La Mesa de Contratación no acepta la solicitud de la citada empresa 
ya que aporta la documentación relativa a los criterios de valoración, por lo que se 
conoce su oferta con anterioridad a esta mesa de apertura, por lo que la Mesa de 
Contratación acuerda su exclusión del procedimiento.

Posteriormente la Mesa de Contratación analiza la documentación administrativa del 
resto de licitadores presentados, y acuerda lo siguiente:

1.- Admitir a los siguientes licitadores al haber presentado la documentación administrativa 
en tiempo y forma:

• F08226714 - ABACUS S.C.C.L.
• B87611430 - AVANCE EN EDUCACION GLOBAL SL
• B23592181 - INNOVACIONES TECNOLÓGICAS DEL SUR, S.L.
• B56130875 - UTE EEE-DOBUSS-VIRES-IMMI

2.- Admitir provisionalmente a los licitadores que a continuación se relacionan, ya que no ha 
cumplimentado correctamente el  modelo  de declaración responsable  complementaria  de 
ausencia de incompatibilidad (Anexo 4.2), ya que en el apartado b) eligen la opción NO, lo 
que la Mesa de Contratación ha interpretado como una afirmación (doble negación), por lo 
que le afectaría la causa de incompatibilidad regulada en el artículo 70.2 de la LCSP. En 
caso de ser un error deberán indicar que SI, en cuyo caso se entenderá que no concurre 
causa  especial  de  incompatibilidad  y  será  Admitido  a  la  licitación.  En  caso  afirmativo, 
entenderemos  que  persiste  en  su  declaración  de  incompatibilidad,  por  lo  que  serán 
excluidos de la licitación.

a) A80827694-APLICACIONES Y TRATAMIENTOS DE SISTEMAS, S.A.
b) B90114588-AVANCC-E CONSULTORÍA Y FORMACIÓN SL
c) B35729789-E-HUMAN TECH, S.L.
d) B47507603-ENCLAVE FORMACIÓN
e) B29888716-EUROCONSULTORÍA FORMACIÓN EMPRESA, S.L.
f) B16880049-IRONHACK SPAIN SLU
g) A92909068-MAINJOBS INTERNACIONAL EDUCATIVA Y TECNOLÓGICA, SA
h) B60602489-MANPOWER GROUP SOLUTIONS SL
i) B29195484-MAUDE STUDIO, S.L
j) B65187569-NASCOR FORMACIÓN, SLU
k) B73182925-UTE REDFLEXION CONSULTORES - FUNDACION UNV EMPRESA

Asimismo los siguiente licitadores no han cumplimentado correctamente el Modelo 
Declaración Responsable (Anexo 4).

• B35729789-E-HUMAN TECH, S.L.: en las opciones s), t) y u) relativas a grupo de 
empresas deberá elegir sólamente UNA de ellas, tal como se especifica en las notas 
al pie de página números 2 y 4 (ha eliminado las tres opciones).

• B65187569-NASCOR FORMACIÓN,  SLU: en las  opciones s),  t)  y  u)  relativas a 
grupo de empresas deberá elegir sólamente UNA de ellas, tal como se especifica en 
las notas al pie de página números 2 y 4.

Dispondrán de un plazo de 3 días para subsanar las deficiencias observadas.
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No habiendo más asuntos que tratar, yo, como Secretario, certifico con el visto bueno 
de la Presidencia y de todos los vocales presentes.
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